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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia ..............  afio 56 ptae.
I-os demás: trimestre 15 semestre 30 " 60 "
Extranjero: " 22’50 " 45 " 90 "

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se so
licitarán en la Subdirección del Hospicio Provincial, 
Vta en dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
«onde deberá dirigirse toda la correspondencia admi
nistrativa referente al Boletín.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.
. P8* cartas que contengan valores deberán ir certifi- 

ñas y dirigidas a nombre del citado Subdirector. 
Los números que se reclamen después de transcu

. nos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
Zi n-al Precio de venta, o sea a 35 céntimos los 

* afio corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al originel 

acompafiará un sello móvil de 90 céntimos por cade 
inserción.

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ei“®" 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión dd 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en |a Im
prenta del Hospicio. -ri.
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BOLETIN 0F1BL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZAS

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS L-pctnl.dr Inves-

m2,<leyee obligan en la Península, islas adyac. .ces, Canarias y te- 
j- “Oe de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
^iv!’™ PromalK,ioióni al o» ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
\n01 a desde qne se publican oficialmente on olla, y desde cuatro 

!■ para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley da 3
" “O’iambre de 1887).

Inmediatamente qne los señores Alcaldes y Seoretarioa reolban eati 
Bo l h t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio es 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ,

Los Sres Secretarios cuidarán," fio su más estreoha responsabili
dad, do conservar los números de ,cte 
nadamente para su encuadernación, que deberá venhearre al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
S M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 

Real el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
Personas de la Augusta Real Familia, continúan 
sm novedad en su importante salud.

^Gaceta ti sepliembre 1929.)

SECCIÓN TRIMERA

Ministerio de Fomento
151CCRETO-LEY establéciendo la Asociación Nació- 

n;‘l para la defensa contra los incendios de la riqueza fo- 
rcstal.
Señor: Los fines que el Gobierno se propuso 

a impulsar la obra de la repoblación forestal 
ton el crédito inicial extraordinario de cien nn- 

<'iies de pesetas, no pódían limitarse al logro de 
primera plantación o al éxito de unas siem- 

'las’ aun4úe fuesen obtenidas después de mu- 
C1°s y continuados es'íuerzOs, bajo la dirección 

una técnica propia y depurada por la expe- 
IClH'ia > Por la constante observación a que hs 
-^remadas condiciones de nuestro sudo v clim .

Ls quizá el menos importante de los esfuerzos 
' ’ltiel (|ue se realiza con el primer impulso, na- 
"i<io de nna nucva ¡¿ea 0 (|e un nuevo deseo. La 
V’uira o la plantación lograda es el primer mo- 
1 miento y la piedra fundamental de la repobla- 
,<)n; pero supone seguramente en la escala de 

los méritos que han de ponderarse en 1a obra total 
de aquélla el primero, si, pero quiza, el menor de 
todos ellos. . . . i. .

La conservación del arbolado, que ha de reali
zarse muchas veces al través de generaciones su
cesivas, el constante desvelo por defenderlo de 
las innumerables causas y circunstancias que son 
contrarias a su existencia, requieren la preocu
pación continuada, el concurso de un espíritu se
lecto y una voluntad templada en las aguas de 
una c'ultura nada vulgar. Siempre, dádo el ca
rácter esencialmente egoísta del interés privado, 
es necesario garantizarle, y más aún en materia 
forestal, que su esfuerzo no se pierde, que sus 
sacrificios reportan una utilidad inmediata y que 
se hallan guardadas y defendidas sus aportaciones 
constantes para el total logro de la obra iniciada 
en el monte. . .

Desde el momento en que el trabajo incorpo
rado al suelo se convierte en arbolado naciente, 
v éste, en colaboración con aquél, va acumulan
do crecimientos que representan los intereses 
del capital, “suelo y vuelo”, es necesario que se 
garantice su permanencia y la seguridad de que 
las fuerzas naturales puedan seguir elaborando 
los elementos precisos para llegar a la ma<luicz 
del 'fruto, a la cortabilidad del árbol o a la obten
ción económica de los jugos y cortezas.

Es tanto más sensible la pérdida por un si
niestro o enfermedad del arbolado, cuanto que 

1 represente la acumulación de muchas rentas, ca
lladamente producidas y ahorradas, hasta que el 
árbol adquiere la adecuada edad para su aprove
chamiento, sin que además puedan al destruirse 
ser fácilmente reproducidas, como sucede, en ge
neral. con las obras artificiales que dependen de 
la mano del hombre.
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Sólo la organización social y los medios que la 
técnica aconseja, en armonía con aquélla, pueden 
atenuar o hacer menos sensibles los daños que. se 
derivan de los incendios y las plagas en Ios- 
montes.

La defensa de la .propiedad contra estos males 
ha de ser de tres modalidades diferentes. Una la 
que tiende a prevenir y evitar las causas de su 
destrucción; otra que trata de combatir por los 
medios conducentes el siniestro o la plaga pro
ducidos, para llegar a su extinción, y, por últi
mo. la que se ocupa de la organización econ 5- 
mica, que.¿p^ólo quiere evitar los males que se 
derivan Pru,-*uc*(lu' s'no (lue resta
bleciendo - (f 0 a socialmente el estado an
terior, v ® Hiede restaurarse el arbolado 
a medi'* ' ... y en plazo inferior a su des- 
cnvolviP8 Z.1119’ico, aumenta v moviliza los 
recurso^ah,ce6 do 7 de los propietarios, y con 
ello pa areas> sesen^tipli(juen y mejoren los me- 
(|j. norte monte y c&a menor c] tanto por ciento 
,1 día Joaquina GijOSi

cisco Hernánd¿ie recogerse en las disposicio-
toyejj?fíeiW técnico, conducentes a la organi- I 

z.t .on de la guardería, de los cortafuegos y la 
j)olicia forestal en general, a la elección y mezcla 
de las especies, a la dirección de las cortas, y, 
en suma a cuanto dentro de la ordenación de un 
bosiqué se refiere a este particular, complemen
tado con las disposiciones fiscales y las sanciones 
que la Ley penal de montes establece para los 
dañadores.

En este último extremo, más que disposicio
nes nuevas, se requiera ratificar los fundamentos 
de las sabias Ordenanzas de I833 y vigorizar y 
refrescar, adoptando a las nuevas circunstancias 
que el progreso lleva consigo aquéllas y otras 
disposiciones más recientes, porque lo más esen
cial de lo que pudiera desearse en ellas se halla 
contenido, y llevar a la práctica, realizando las 
normas, que hasta ahora no han salido de las 
páginas oficiales en que se hallan impresas, por 
un servicio activo y mejorado y con el consi
guiente afán que la Administración forestal pone 
en tan importante empeño, es hoy, cuanto queda 
por hacer en lo que a previsión se rdíiere.

La segunda parte referente a la extinción, de- 
peñde, no ya sólo de una sabia legislación, sino 
de la organización de los trabajos, del personal y 
de los medios que para ello se tengan disponibles 
y singularmente de la mayor oportunidad en el 
empleo de los mismos.

Es, pues, punto capital el disponer del número 
de hombres necesario para la extinción del fuego 
en sus comienzos, y para ello se crea un perso
nal de reserva que pueda acudir rápidamente pn 
cuanto sea precisó su esfuerzo; sin perjuicio de 
las obligaciones señaladas a los vecinos que dis
frutan ele aprovechamientos forestales en las dis
posiciones vigentes y de la sanción de quedarse 
sin- ellos en que incurren en caso de negligencia 
o negativa.

Con el mismo fin se propone, hi intensificación 
de los.medios de aviso y comunicación y la or
ganización de depósitos o parques de herramien
tas y otros utensilios necesarios en los incendios.

La tercera parte comprende acciones de ca
rácter técnico y social por un lado y de carácter 
económico por otro,- constituido fundamental

mente por el Seguro forestal. En cuanto a esje 
último se refiere, se tiene en cuenta la relacE1’ 
que le liga a los preceptos generales de la Co»11' 
saría de Seguros del Ministerio del Trabaj" • 
en relación con la misma han de adoptarse Ia- 
medidas y disposiciones generales referentes; 
las tarifas, pólizas, contratos, cuotas y de”111- 
elementos relacionados con la aplicacióji y u65 
arrollo del Seguro 'forestal, sin- perjuicio de <l'^ 
se utilice en cuanto a los trabajos técnicos se f, 
fiere el personal del Ministerio de Eomento, e 
la forma (pie reglamentariamente se acuerde.

Y. por último, se estudian algunas sanciones 
carácter administrativo y se establecen en l,01'1.11 
que no perjudique al interés privado ni al pnb‘L, 
y que son en la práctica a la vez de una gran e 
cacia y ejemplaridad. ' |

Por todo lo cual, el Ministro que suscribe. 
acuerdo con el Consejo de Ministros,, tiene 
honor de someter a la aprobación de V. M- 1 
siguiente proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 6 de septiembre de I929.—Señor". ■ 
los R. P. de V. M., Rafael Benjumea y Purín-

REAL DECRETO-LEY

Núm. I.955.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y 3 
propuesta del de Eomento,

Vengo en decretar lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO

Articulo 1." Se establece la Asociación «aci^ 
nal para la defensa, contra los incendios de la * f 
queza forestal, de todos los montes arbolada y 
en repoblación de pertenencia pública con carac 
obligatorio y para la propiedad particular, cae 
arreglo ,a las normas y condiciones que en 
Decreto-ley se establecen, asi como las que dic 
el Reglamento correspondiente. .

Artículo 2.0 La defensa contra los inccn1'11 
se establecerá desarrollando las tres fases de fL, 
visión, extinción y restablecimiento de la 1 
queza forestal incendiada, sin perjuicio de qu(: 
la vez se apliquen las sanciones adecuadas á 
dañadores de mala fe o guiados por la codicia-

Articulo 3.0 La Asociación Nacional para 
defensa contra tos incendios de los montes se 1L 
girá por una Junta Superior que dependerá ‘ 
Ministerio de Fomento, aunque para los ele*- 
correspondiemteg a la parte del seguro que t'-- ¿ 
comprendido dentro del concepto de R-estab 
cimiento de la riqueza incendiada, así como p-1^, 
>(Li aplicación y desarrollo, dependa de la Yül(le 
saría de Seguros del Campo del Ministerio 
Trabajo y Previsión. . ¡,r

Artículo 4.0 La Junta Superior de la As0^'.^. 
ción Nacional para la defensa contra los incen*11^, 
de montes se compondrá del Director general 
Montes," Pesca y Caza, Presidente; dos 
sentantes del Ministerio de Trabajo y Preyis* ej 
uno por la Comisaría de Seguros y otro po’ 
Instituto Nacional de Previsión; un Represeio^,. 
fe del Ministerio de Hacienda y otro del de 1'-^ 
nomía; seis Vocales propietarios representar1 
de las l)i]>utaciones, Municipios, Establecim'1^ 
tos públicos y de los propietarios particulares <1
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se designa por el Ministro de Fomento y cuyo 
numero podrá variarse a juicio de éste; un Ins
pector de Montes del Consejo Forestal, y dos 
Vocales técnicos, uno de ellos Ingeniero de Mon
tes y otro experto en materias referentes al se
guro en general, y un Secretario sin voz ni voto, 
de libre elección del Ministro de Fomento.

Artículo 5.0 La Junta superior de la Asocia
ción Nacional para la. defensa contra los incen
dios de los montes funcionará como entidad au
tónoma, con personalidad jurídica plena para 
todos los efectos legales administrativos y ci- 
vues que se deriven de las facultades que este 
Leal decreto-ley concede, excepción hecha de las 
'''litaciones que le impongan las disposiciones del 
Ministerio del Trabajo, referentes a la aplicación 
del seguro forestal. "

CAPITULO II

De la previsión contra los incendios.

Articulo í>." Quedan en todo su vigor vigentes 
udas las disposiciones que se refieren a los in

cendios de montes públicos dictadas desde las 
cdenanzas de 1833 y singularmente la. Real

I^q " de iuay$ ('c 1831 y 'a de de ju^° fle 
000, en cuanto se relaciona con la previsión de 

.^ incendios, y asimismo la Real orden de l.° de 
jumo de I850 y otras disposiciones que la Junta 
s"perior de la Asociación Nacional del Seguro se 
encargará de reformar y codificar en el plazo de 
un mes, elevando su trabajo a la aprobación del 
' '"Dtro de Fomento, para lo que tendrá en 
cuenta aquellos motivos o causas de incendios que 
" se hallen previstos en aquellas disposiciones 

^"np consecuencia de los nuevos adelantos de 
a ciencia que la vida moderna ha introducido, 

^'.'ncipalmente las condiciones de energía eléc- 
"ca. la. intensificación de los medios propuestos 

en preceptos anteriores y cuya eficacia no se 
^aya visto corroborada en la ])ráctica, como es 
c.' cuanto atañe a las fajas que deben estar lim- 
pms y desbrozadas a uno y otro lado de las vías 
^rreas, la vigilancia que en ellas debe ejercerse 
•~,- a responsabilidad concerniente a las Compa- 

>as respectivas, los fuegos por broza, la quema 
«espojos de las cortas y otros hechos que si- 

Suen hoy siendo origen de incendios, a pesar de 
°'"ma legal en (pie se conceden.

. Arl'culo 7/- La Junta Superior de la Asocia- 
)n Nacional propondrá al Ministerio de Fo- 
nV> la plantilla y distribución del personal del 

"erpo de Guardería permanente y que con cargo 
' Presupuestos del Estado sean necesarios para 
dar |1U^S ('e este Decreto-ley y también las mo- 
dnr" a.( GS y reforma-s que a su juicio deben intro- 

lrse en su organización.
nistrt'CU*° ^"° $e nom^rará asimismo por el Mi- 
én CT10 ^omento Guardas temporales en las 
gil>Ca^ ('e may°r riesgo, a fin de reforzar la vi- 
]()s<lnCia’ Para cuy°s gastos se consignará en 
Ca ,J*'esuPuestos ordinarios la cantidad justifi- 
o‘ a que sea precisa. La Guardería permanente 
rantmi)iOraI '^Ue ex’Ían D'S zonas repobladas du- 
J y Período de repoblación, se hará con car- 

Aa., ^esuPuesto extraordinario.
trit rt’í1^ ^os ^ng‘e»ieros Jefes de los Dis

os Forestales remitirán a la Junta Superior

de la Asociación Nacional una propuesta de E•- 
taciones de vigilancia, instalación de teléfonos y 
estaciones radiotelegráficas de telecomunicacym, 
aparatos de señales, casas de herramientas y úti
les adecuados, depósito de aguas, campos de 
aterrizaje para aeroplanos, aparatos, máquinas y 
otros medios que crean indispensables para com
batir los incendios en relación con las caracte
rísticas naturales de la región, con el fin de que 
aquélla los examine y vea el medio de realizar la 
propuesta, bien con fondos propios o formando y 
'elevando al Ministro de Fomento la propuesta 
deifinitiva correspondiente.

Artículo lo. Quedan autorizadas las Asocia
ciones Forestales particulares y desde luego las 
Federaciones de Montes públicos y particulares 
previstas en las Instrucciones de Ordenación y 
en los Reglamentos del Consorcio Resinero, re
ferente a la explotación de los montes para for
mular o proixmer la organización de los servicios 
de incendios adecuados a sus zonas de aprove
chamientos y que han de ser aprobados por el 
Ministerio de Fomento, previos los informes del 
Ingeniero Jefe de Montes de la provincia y de 
la Junta Superior de la Asociación Nacional.

Artículo 11. El Instituto Forestal de Inves
tigación y Experiencias estudiará el aprovecha
miento adecuado y de mayor rendimiento que 
puede tener el matorral de las calles, callejones 
y cortafuegos de los montes para mejor com- 
pensaf con su valor en venta los gastos necesarios

. para la limpia de aquella superficie.

CAPITULO III

De la extinción de los incendios.

Artículo 12. No obstante lo apuntado en el 
artículo 6." de este Decreto-ley sobre las disposi
ciones vigentes, queda singularmente señalada, 
por su importancia, la obligación de los vecinos 
y usuarios de. los montes que tengan aprovecha
mientos y derechos pendientes en los mismos de 
acudir a la extinción, y en caso contrario, se les 
privará de aquéllos por el tiempo señalado en el 
artículo I50 de las Ordenanza,s, variables de uno 
a cinco años.

Artículo I3. En cada Ayuntamiento.se orga
nizarán retenes de reserva, formulados por los 
vecinos que. pertenezcan al Somatén, y que serán 
movilizados en los momentos de incendio, movi
lización que se llevará a efecto a instancias del 
Ingeniero Jefe de Montes de la provincia, dando 
cuenta de ello al Alcalde, quien dará las órdenes 
oportunas a la Guardia civil y al Cabo de So
matén para su cumplimiento. Se concederán al 
personal así nombrado las indemnizaciones y re
tribuciones correspondientes, por los trabajos 
que realice en la extinción de un incendio.

Artículo I4. Quedan autorizados los Alcaldes 
de los pueblos para utilizar el teléfono y el telé
grafo, aun en las horas fuera de servicio, para 
dar cuenta de los incendios producidos y las ór
denes necesarias, con el fin de que el personal y 
los elementos indispensables lleguen lo má' rá
pidamente posible al sitio del siniestro.

Artículo I5. La organización de trabajos de 
extinción se hará en la •forma prevista en la Real 
orden de 5 de mayo de 1881,
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sarse en la necesidad de que al propietario debe । restablecérsele en la situación financiera en que 
se hallaba lo más prontamente posible: es decir, 
con la renta y el capital" antiguos, debiendo, per 
tanto, hacerle la estimación del importe de los 
objetos destruidos por su valor “erga dóminum , 
o sea basado en el tanto a que funcionab i ei men
te al ocurrir el siniestro.

J^os productos salvados del incendio se estima
ran por su valor actual.

Artículo Iq. La Asociación Nacional para la 
Defensa contra los incendios de la riqueza fores
tal podrá establecer, con la aquiescencia de ips 
asociados, cu determinadas zonas, un recargo 
sobre el canon anual para el caso en que se quiere 
prever el riesgo de fincas no aseguradas, pero 
cuya conveniencia de asegurarlas sea manifiesta.

Aiticiih; 20. Para los e'íectos del Seguro se 
oiganizará por la Asociación Nacional una Caja 
que tendrá por base las cuotas anuales previas 
que se cobren a los asegurados y corresponderá 
a la Comisaría del Seguro del" Campo cuanto 
álcete a la cobranza, administración y abono de. 
indemnizaciones, pudiendo delegar esta función 
o paite de la misma en la Junta Superior con el 
lm de facilitar los servicios.

Arlíenlo 21. L] Estado destinará a los fines de 
a I 'densa contra incendios que se crea por este 

Decreto-ley un capital inicial que no pasará del 
a por loo del presupuesto extraordinario desti
nado a la repoblación, de cuyo fondo podrá dis
poner en la medida precisa para el cumplimiento 
de sus obligaciones con la Comisaría en cuanta 
aléela al pago del canon corresjtondiente a las 
zonas polliadas, así como para las expropiaciones 
\ otros gastos necesarios para el cumplimiento 
de los extremos de este Decreto-ley.

Las cantidades precisas para abonar el canon 
anual que corresponda para los efectos del Sc- 
guro de los montes ya formados y en explotación, 
piopiedad del Estado, constarán en los prestí' 
puc.stos ordinarios del mismo, y el canon corres
pondiente a los demás montes de utilidad pública 
se descontara de su renta y con carácter de me
jora. ,

Artículo 22. Tndependientemente de las pres
cripciones de la Comisaría de Seguros del Campo, 
se tendrán en cuenta las siguientes:

En los siniestros de los montes retendrá la 
- sociacion la parte de indemnización necesaria 
P'"'1 a 1 «población de la superficie incendiada, 
devoPéndola a medida que se justifique el ha

>' La (lectuado, y en todo caso no pasará del 20 
poi^ loo de la total indemnización la que se entre
gue hasta que se haya repoblado la parte incen

En los montes del Estado se dedicará la tota- 
bdad a la repoblación del monte en el que hay» 
ocurrido el siniestro.

En los montes municipales, cuando no haya 
meima en la posibilidad de los mismos como con
secuencia del incendio, o no 'fuera necesaria otra 
repoblación que la de la superficie incendiada, se 
m\( 1 tira la diferencia entre el importe de la nue
va repoblación y el total de la idemnización qm’ 
coi responde a propietario, en láminas del Esta
do intransferibles y que sólo podrán canjearse 
poi os valores equivalentes que se adquieran en 
propiedad forestal.

CAPITULO IV
Restablecimiento de la i;iqueza f iresial incen

diada.
Artículo 16. El restablecimiento de la riqueza 

forestal incendiada comprende, por un lado, el 
concepto económico del seguro y por otro el téc
nico y social de su aplicación, dependiente ei pri
mero de la Comisaría de Seguros del Campo, v 
el segundo, del Ministerio de Fomento. '

Artículo I7. Para los efectos del seguro, se 
consideraran formando parte de la Asociación 

. Nacional con carácter obligatorio a todos lo-s 
montes arbolados, dehesa y plantíos en general 
pertenecientes al Estado, á las Diputaciones, a 
los Municipios y Establecimiento-s públicos y 
con carácter voluntario a aquellos particulares 
que lo deseen, teniendo en cuenta las excepcio
nes y prescripciones de este Real decreto en las 
zonas de grandes masas forestales, en que el 
tanto jmr ciento de la propiedad particular sea 
pequeño y-podrá, previo informe de la Junta Su
perior de la Asociación Nacional, y después de ha
ber ordo al interesado, decretar la obligatoriedad 
del seguro para aquella propiedad.

En los casos en que no se haya decretado la 
obligatoriedad del Seguro se podrá, sin embar
go, llegar a la expropiación forzosa de las fincas 
particulares en que se demuestre un abandono 
mamliesto en las precauciones que deben tomar
se jiara evitar un incendio, o cuando, habiéndose 
jn educido alguno, y mucho más en caso de rein
cidencia. resulte perjudicada la propiedad públi
ca a consecuencia de la desorganizción de la de 
un particular determinado. ' ’

Recíprocamente, si el incendio originado en fin- 
asegurada colindante, podrá la Asociaci'm Na
cional ayudarle a la repoblación a cambio d^ un 
canon extraordinario, que cobrará al particular. 
) la Obligación de quedar éste después aseg irado

Articulo 18. Para la definición de la orima o 
canon, asi como otros extremos cor.-esp.fúdieute  ̂
a la organización del Seguro forestal y .a valo- 
i.icKm de los daños, informará la Junta Supcricr 
a la Comisaria de Seguros del Campo en. la -forma 
y extensión que esta determine, pero sin dejar de 
tener en cuenta los siguientes extremos:

1 rimero. Las diferentes condiciones namra- 
Jes de las regiones españolas que llevan conmigo 
diversidad manifiesta en la constitución de Es 
masas arboladas y diferencias consiguientes (n 
el nesgo y, por tanto en la prima o cuota que ha 
de establecerse.

Segundo. Dentro de cada región se distin
guirán los montes de especies resinosas de los de 
hoja pieria, o de especies frondosas, v en cada 
uno de ellos la edad, el tratamiento v'ei mélouo 
de beneficios. '

Tercero Como circunstancias especiales, se 
apreciara la proximidad a las vías férreas a hs 
conduciones de energía eléctrica, la organización 
contra el incendio que acredite tener el mcn:e- 
tano. tanto en personal y material como en él 
esmerado estado en que se hallen ..-s calles y cor- 
taluegos y su acertado trazado y disiribucion. 
, La valoración de los daños producidos por el 
incendio se someterá a las instrucciones que a 
propuesta de la Junta Superior acuerde la Ccmi- 
,sana de Seguros del Campo, y que han Je ba-

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 777

El Gobernador civil,
Juan Cantón-Salazar y Za porta.

tiE'
NOMBRES

.
o

PUEBLOS

25
25
25
25
25
25
25
25
25
26
26
26
26
26
26
26
26 
?
i6
2(>
26
27
27
27
27
27
27
?28
28
28
28
28

Francisco Llerda 
Aurelio Duso 
francisco Gaspar 
Baldomcro Laca! 
Mariano Sebastián 
Francisco Tdlo 
Joaquín Sancho 
Julián Martínez 
(¡uillernio (Jarcia 
Cayetano Ortiz 
Antonio Franco 
Francisco Marco 
lomas Bernal 
Manuel Rodríguez 
Leonardo Cale 
Angel García 
l’ascual Lorén 
Ignacio Leciñena 
F-niilio Millán 
J"rge Prados 
leles foro La fuente 
Apdrés Pina 
Gregorio Pueyo 
José Pola
Juan l•■Fancisco Muñoz 
buis Mateo
Gregorio Calve 
Mariano Sánchez 
ISebastián Sauz 
Calixto Gracia 
Gregorio Ortubia 
Evaristo Contin 
Matías Lázaro 
Mariano A’znar

---
Zaragoza U
Gfisel C
Calatayud C
Moros C

Id. C
Castejón de las A. | C
Jaique | C
Ahnonacid de la S. 1 C
, M. | C
Zaragoza 1 U

Id. | U
Lécera 1 C

Id. . , C
Tauste C

Id. i C
Campillo de A. C
Atea C
Tauste C
Zaragoza í
Fuendetodos C
Carenas ’ C
Escatrón C
Tauste C

Id. r
Cosuenda : C
Calatayud C
Moyuela C

- Id. c
Ainzón C
Torrecilla U
Barbóles U
Mallén C
Villar de los N. C
Morata de Jalón | C

of .° ^UC. SGPublico por medio de este periódico 
K'la ’ Para general conocimiento.
/j'u agozu, 28 de febrero de 1929,

SECCIÓN QUINTA 

lleaüu de la iinoital Ciadad de Zacatea

NÚm. 5.127.
so!icitado D- Ma> iauo Palacín la ¡ns- 

en 1« ^^nanuento de un motor, 10 HP. 
demin 6 d® I1alafox' número veintisiete, con 
cst no a su industria de fabricación de aceite 

ranh> ia’ 86 a,bre ,nformación de ocho días, du 
medi» C??Ie8 Serán oídos 108 reinos más in 
lo nra . 8 ? ngne de la instalación, conforme a 
Y sm/3eHtliado en el artículo ochocientos diez 

° de as ()rdenanzas municipales, cuyo 
al en emPezar^ a contarse desde el día siguien- 
Tin  n2Ue 86 Putúifine ( ste anuncio en el Bo l e

Of ic ia l  de esta provincia.
cimLx ^n<) 80 anuncia al público para su cono- 

cnto y efectos opoctunos.
cifin^g02?* a once de septiembre de mil nove- 
vas °S ve|ntinueve.—El Alcalde, Francisco Ri-

Comisión calificadora de las Oposiciones a 
ingreso en el Magisterio de Primera ense

ñanza de la provincia de Zaragoza*

Nüm. 5.138.

ANUNCIO
Esta Comisión, de conformidad con lo dis

puesto por la Dirección general de Primera en
señanza, en orden de 26 de julio último (Gaceta 
del 9 de agosto), convoca a las señoras oposito
ras que han sido aprobadas en los primeros 
ejercicios, para que concurran a verificar cada 
uno de los ejercicios escritos de la segunda 
parte de la oposición, los días 16, 17 y 18 del 
actual, a las tres de la tarde, a la Escuela Nor
mal de Maestras de esta capital, sita en la plaza 
de Castelar.

Lo que se anuncia para conocimiento de las 
interesadas.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1929.—La Pre
sidenta de la Comisión, M.* Guadalupe de Lla
no Armengol.

... - .

Comité Paritario Interlocal de Artes 
Blancas. — Zaragoza.

BASES GENERALES DE TRABAJO redacta
das por la Sección de Galletería y Pastas ali
menticias en el Pleno y Directiva celebrados 
los días 1 y 7 de agosto de 1929.

Objeto del contrato de trabajo.

Art. L° Es objeto de este contrato, de una 
parte, el esfuerzo personal, la preparación ma
nual, el especial Conocimiento de los menesteres 
de la. industria galletera y de pastas alimenticias 
puestos al servicio de un patrono, y la disciplina 
propia, adecuada y necesaria para organizar la 
función de trabajo que el obrero tiene enco
mendada ; de otra parte, el reconocimiento de 
aquel esfuerzo, de aquella preparación y cono
cimiento, y de la disciplina y obligación de in
demnizarla en su justo precio, respetando los 
derechos que concede la legislación, que com
pete a los patronos.

Tanto la aportación obrera como el reconoci
miento patronal, quedan, desde luego, sometidos 
al Código de Trabajo y demás disposiciones coa 
fuerza o carácter de Ley (pie le sean supletorias.

Art. 2." El contrato de trabajo, sancionado 
por el Comité, regirá en todo el territorio a (pie 
alcanza la jurisdicción de éste, sin otras modi
ficaciones (pie aquellas (pie por la imperiosidad 
de los hechos sean admitidas en casos concretos 
y poblaciones determinadas. Estas modificacio
nes pasarán a estudio de una ponencia especial, 
convenientemente asesorada por los directamente 
interesados en la cuestión.

Jornada de trabajo.
Art. 3.0 En toda fábrica de galletas y de pas

tas alimenticias se considerará como jornada 
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normal la de ocho horas, establecida por la Ley.
Art. 4.0 Al final de la jornada no deberá que

dar nunca trabajo comenzado, teniendo, sin em
bargo, bbldgación lo's obreros de terminarlo, siem
pre que la cantidad de masa preparada sea la 
normal.

Si por otra circunstancia, cumplidas las ocho 
horas de trabajo, restare aún pasta preparada, 
continuarán los obreros trabajando hasta termi
nar su elaboración, compensándose el tiempo que 
se invierta en ella en la jornada siguiente, en la 
forma que por ambas partes conviniere: enten
diendo que en estos casos anormales en modo 
alguno podrá admitirse la habitualidad.

Art. 5.0 Si en una fábrica de galletas o pastas 
alimenticias se interrinnpiera el trabajo por cau
sa de 'fuerza mayor, y esta interrupción afectara 
a la totalidad de las secciones, se dará por ter
minada la jornada. Pero si ésta interrupción tu
viere carácter parcial y sobreviniera hasta unos 
tres cuartos de hora antes de terminar la jorna
da. se considerará devengado el salario de medio 
día. pudiendo emplear el patrono a sus obreros 
en lo que crea conveniente.

Art. 6." La jornada en las fábricas de galle
tas y pastas alimenticias se efectuará, en tod is 
las épocas del año. en dos etapas, de cuatro ho
ras cada una de ellas, quedando dos, al menos, 
para comer, salvo acuerdo entre el patrono y sus 
obreros.

Art. 7." En aquellas fábricas en qué por irre
gularidades de venta en determinadas épocas dél 
año, quede el trabajo reducido o falte éste, p-.- 
drá el patrono despedir libremente el personal 
que determine.

Estó-s despidos se efectuarán poi^ orden de an
tigüedad dentro de cada sección, siempre (pie 
con ello no se perjudiquen los intereses de la 
industria.

Artículo 8." Si el obrero, sin causa justifica
da y habitualmente, se presentara al trabajo con 
diez minutos de retraso de la hora marcada para 
el comienzo de aquél, le será o no descontado, 
a potestad del patronq, un cuarto de día de su 
jornal.

Artículo 9.0 Ningún obrero, sin causa justifi
cada. podrá faltar al trabajo si nj¿ avisa al pa
trono con doce horas de anticipación.

En caso de serle negado dicho permiso, por 
tratarse de obrero a quien por su trabajo 110 se 
puede sustituir, tendrá 1a obligación ineludible 
de acudir a la fábrica, para evitar el paro de los 
que de él dependen.

Art. lo. Cuantío las necesidaídes del abasto 
público aumenten por tiempo de duración limi
tada. y también cuando las necesidades de la 
industria asi lo exijan, la jornada sufrirá el au
mento preciso, sin rebasar en modo alguno el lí
mite de I20 horas anuales ó 50 mensuales, seña
lado por la Ley.

Dichas horas serán pagadas con el recargo 
mínimo legal: 20 por loo para las dos primeras 
y 40 por loo para las restantes, nocturnas y tra
bajadas en domingo, y 80 por loo. en todos los 
casos, para el personal 'femenino, el que en modo 
alguno podrá trabajar, como jornada total, más 

Lie diez horas.
Art. 11. Nunca los obreros con colocación fija 

podrá acudir a trabajar horas extraordinarias a I 

fábrica distinta de aquella en que presten su-' 
servicios.

Clasificación de obreros.
Art. I2. Los obreros al servicio de la induy 

tria galletera se clasificarán en las categorías s1-' 
guientes: Encargados, oficiales, peones ayuda"■ 
tes y aprendices, categorías (jue se refieren al 
personal masculino; el femenino se subdivide en 
oficialas, ayudantas, aprendizas y destajistas. , 

Se considerará a los patronos en libertad pa''a 
designar las personas que cubran las' plazas de 
encargados, siempre que éstas leúnan aotúnaei’ 
para el cargo, ya que la inmensa mayoría de l'1-’ 
fábricas no necesitan de esta clase de obreros-

Será oficial todo aquel que sepa, con las ni-1' 
terias primas y los utensilios necesarios, presen
tar el artículo terminado.

Tendrán la categoría de peones ayudantes to
dos aquellos con aptitud para cuantos trabajo5 
se les encomienden dentro de la fábrica y SI1S 
dependencias.

Art. I3. Los obreros al servicio de la industrí-1 
de pastas alimenticias se clasificarán en las ca
tegorías siguientes: Oficiales prensistas de prl' 
mera y segunda, oficiales tendedores, carreros- 
aprendices con principios y aprendices sin pri’^ 
cipios, categorías que se refieren al personi11 
masculino: el femenino se subdivide en oficia* 
las. medio oficialas, aprendizas con prinoipi,,s - 
a])rendizas sin principios. .
, Art. Lp Los obreros ya pertenecientes a I3 
jurisdicción del Comité se considerarán cotoy 
dentro de las categorías que actualmente les tie
nen asignadas en las fábricas donde trabajan- , 

Art. I5. El paso de una categoría a otra. 56 
considera sancionado siempre que el patrono ce" 
quien trabaje lo apruebe, y cuando aquel ascciiT 
sea llevado a efecto en la misma fábrica en <ll,c 
venía prestando sus servicios.

Pasados quince días en que el obrero haya de5* 
empeñado una plaza de determinada categoría 
le considerará capa/citado para cubrirla definí1' 
vamente.

Art. 16. El paso de una categoría a otra. e'' 
fábrica distinta a aquella en que habituabneó^ 
trabajaba, se llevará a efecto mediante la ('P0' 
tuna prueba de aptitud.

Descanso.
Art. I7. Se respetará rigurosamente el dc^ 

causo dominical en las fábricas de galletas y PaS' 
tas alimenticias, exceptuando al obrero fogoneí'’' 
que cumplirá el descanso en cualquier día de 15 
semana. ,,

Art. 18. No se guardarán durante el año i"a' 
fiestas extraordinarias que los días 1." de may1’' 
12 de octubre y mayores de cada localidad.

Substitución de obreros.
Art. I9. En caso de enfermedad de un <>hrL' 

ro, éste conservará su plaza en la fábrica en (|.,|e 
estuviese trabajando, si bien quedará a la (d'' 
creción del patrono cubrirla accidentalmente co*1 
otro de la misma categoría, quq cesará sin i”'"'' 
aviso que el dado a uno y otro por el obrero Y'1 
restablecido, con un día de anticipación.

Caso de cubrir la citada plaza, pedirá, el pat' V' 
no a la Bolsa de Trabajo del Comité Paritai'i'’ 
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el obrero que le haga falta, y el destinado en 
estas condiciones no perderá la situación que e i 
aquel momento, como parado, le correspondía 
en la Bolsa de Trabajo.

Art. 20. Si un obrero tuviere que cumplir sus 
deberes militares, conservará su puesto en la *íá- 
)iica en que trabaje, hasta quince días después 
de su licénciamiento. Si pasado este plazo no se 
presentare, se entenderá que renuncia a su plaza.

tirante la ausencia, el patrono podrá tomar 
■ntei mámente, y siempre por mediiación de la 
tiolsa de Trabajo del Comité, el obrero a que, 
según esta, corresponda; entendiéndose como in
terina dicha ocupación y conservando el designa
do los derechos que como parado teñirá en la 
citada Bolsa. ,

Alt. 21. b.n igualdad de condiciones, para to- 
dd clase de categorías, serán preferidos: prime- 

los obreros de la casa a los del resto de la 
Plaza; y en segundo término, éstos a los de fuera 
de la misma, concediéndose siempre prelación a 

. (,s pertenecientes a una Sociedad profesional.
Art. 22. Cuando un obrero de cualquier cate- 

^,,r,a o sección se encuentre en paro accidental 
, e hesta), estado creado por el patrono, su 

Pdiza no podrá ser cubierta por otro obrero 
'dientras no se readmita al parado o éste renun- 

• cíe a ella.
^rt- 23. No podrá ser sustituido un obrero 

’as que por motivo justificado: la mala conduc- 
a- la incapacidad, la falta de respeto y las que 
cconoce el Código de Trabajo, que a su vez po- 
¿ alegar también el obrero para dar por ter- 

unado el contrato.
viÓn ’ L°S Patronos galleteros y fideeros 
alo-' 11 cuando tengan qué despedir 
' -"dd obrero, a hacerlo con ocho días de antici- 
dcou. salvo los casos en (pie hubiere culpa por 

ti'/ 1 (lel okrero. (ibala conducta, deficiente ap- 
do para el oficio o faltas al orden), en los que 

- Patrono despedirá al obrero sin plazo alguno.

Salario.
enAirt 25' ■ E1 salario mínimo que ha de regir 

a totalidad de las fábricas de galletas suje- 
jas a la jurisdicción del Comité, es el siguiente: 

ara los escudilladores. obleístas, cilíndristas y 
1 ñeros, 8 pesetas; molenderos, peones de boca 
nomo grande y mozo de almacén. 7 pesetas; 

se eSi ayu<lantes’ 6 Pesetas; aprendices. 2 pe- 
be<^‘ ara el Personal femenino: Oficialas, 3’50 

^Uas; ayudantas, 2'50 pesetas; fregadoras," 3 
1 ^etas, y aprendizas, 1’50 pesetas. ‘ 
encaré 1 fá'b1r\cas (lue. tenga» a su servicio un 
lar'' h? 1 e laboratorio, le abonarán como sa- 
, mínimo la cantidad de 10’65 pesetas, y para 

- que tengan fogonero, asimismo 10’65 pesetas, 
la t, / ? 1 1 , salari° mínimo que ha de regir en 
ciaslas .fa,?ricas (le Pastas alimenti-

• je as a la jurisdicción de este Comité, será 
obrad, ntC: 1 c?al l>rensista, encargado del 
sep-m/]1' T16 !-rabaje solo, 9 pesetas; oficiales de 
de oír 1 < C o'>rador (pie trabajen a las órdenes 
carpía0 ” iC?n ayudante en 1as prensas y los en- 
dante» c < e mira(1<)r’ 8 pesetas; carreros y ayu- 
Pesetié^ Pe.seta^ aprendices con principios, 2'50 
Para pÍ al)r,endices sin principios, 1’50 pesetas, 
tipos- n(;LI-S?nal ^menino se fijan los siguientes

• : Ocíalas, 3 pesetas; medio oficialas, 2’50 

pesetas; ayudantas con principios, 2 pesetas; 
ayudantas sin principios, 1'50 pesetas.

Las casas que tengan a su servicio mozo de 
almacén, le abonarán un salario mínimo de 6 pe
setas.

Trabajo en las fábricas.
Art. 27. Todo obrero galletero y de pastas 

alimenticias estará obligado a e‘íectuar los tra
bajos que el patrono o su representante le enco
mienden y procurará que su labor, hasta en sus 
más nimios detalles, sea lo más perfecta posible.

Comprenderá fa obligación que anteriormente 
indicamos la práctica de todas las operaciones 
directamente relacionadas con la fabricación de 
galletas y pastas alimenticias, siempre dentro de 
la que le corresponda por su categoría, y aquellas 
otras complementarias para que sea requerido el 
obrero.

Art. 28. El obrero deberá conducirse dentro 
de las fábricas con la mayor armonía posible, 
tanto con sus compañeros de trabajo como con <1 
patrono, sus familiares y personas que frecuen
ten los lugares donde ellos desarrollan su labor.

Art. 29. Procurarán los patronos cumplir pun
tualmente cuanto tienda a la mejor realización 
de las prácticas de higiene, destinando en sus 
establecimientos un lugar adecuado donde los 
obreros puedan dejar sus ropas y disponer de 
agua para asearse y beber. Vienen obligados los 
patronos a instalar un reloj en lugar bien vi
sible.
. Art. 30. Nunca los varones menores de 18 
años podrán realizar labores propias de peones 
ayudantes ni oficiales.

Sanciones. .
Art. 3I. Las sanciones serán impuestas por la 

Comisión nombrada al efecto, en atenciófi al re
sultado de las investigaciones realizadas por la 
Comisión inspectora.
> Art. 32. Dichas sanciones serán aprobadas por 
ja superioridad competente.

Vigencia de estas Bases.—Su denuncia.
Art. 33. Estas Bases regirán por el plazo (le 

pin año, a partir del 29 de septiembre de I929.
Art. 34. Podrán ser denunciadas estas Bases 

ante el Comité por cualquiera de las representa
ciones, cuando las circunstancias en que se des- 
larrolle la industria impida su normal .aplicación. 
' Zaragoza, 11 de septiembre de I929.—El Pre
sidente del Comité Paritario de Artes Blancas, 
Antonio Pinilla Barceló.

, , ' 1 .líl

Comisión permanente de la Junta provincial 
de Sanidad.

Dispensario oficial antivenéreo.
Para dar cumplimiento al acnerdo de la Co

misión permanente de la Juma provincial de Sa
nidad de 11 de mayo últónc, por el que se modi
ficó el Reglamento del Dispensario suprimiendo 
la plaza de enfermera-Practicante y d< 5 miemos 
y aumentando dos de las de Practicante, en sesión 
de dos del actual acordó anunciar concurso (apo
sición para la provisión de dos plazas de Practi-
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cantes para el servicia del Dispensario oficial 
antivenéreo con la gratificación de 2.000 pesetas 
que señala el art 25 del citado Reglamento, sa
tisfechas con cargo al presupuesto de dicho Dis
pensario y con los derechos y obligaciones seña- 

/lados en el mismo, bajo las bases y programa que 
se insertarán a continuación.

Para tomar parte en el concurso-oposición se 
necesita:

1 ." Ser español y estar en posesión del título 
de Practicante.

2 .° No haber cumplido la edad de 45 años el 
día que expire el plazo fijado en la convoca Loria.

3 ." Tener aptitud 'física necesaria.
4 .0 No estar incapacitado para ejercer cargos 

públicos.
Estos extremos se acreditarán con la presen

tación del título de Practicante o testimonie del 
mismo; certificación de nacimiento expedi la por 
el Registro civil, legalizada si no es de esta pro
vincia; certificación facultativa expedida por dos 
médicos, y certificado del Registro Central de Pe
nales con menos de tres meses de antelación a la 
presentación.

Además se presentarán los justificantes de ios 
méritos y servicios (pie aleguen los aspirantes y 
entregarán en el acto de presentar dichos docu
mentos la cantidad de veintianco pesetas en con
cepto de derechos de opodción, mediante recibo 
que servirá de justificante ante el ITibunaL

Los que deseen tomar ¡>arte en el referid^ 
concurso oposición, lo solicitarán d?l señor ins
pector provincial de Sanidad. Jefe técnico de' 
servicio, en el plazo de veinte días, que empezá- 

, rán a contarse desde el siguiente al en que apa
rezca inserta esta convocatoria en el “Ibjletin 
Oficial” de esta provincia, y finará a las catorce 
del día qúe se cumplan los veinte, cenia los los 
festivos, o al siguiente si aquél fuese festivo.

Los ejercicios serán dos: uno técnico y otro 
práctico; se verificarán en esta capital ante e:

1 Tribunal designado al efecto y con arreglo al 
Reglamento de programa que se publica a conti
nuación.

El primer ejercicio consistirá en desarrollar 
por escrito, en un plazo máximo de cuatro h(.ras. 
tres temas del cuestionario sacados a la suertg; 
el 1.°, de los temas 1 al I3 inclusive; el 2.0, co
rrespondiente a los temas I4 al 27 y el 3.0 sobre 
los temas 28 al 40. iguales para todos los opo
sitores.

Una vez terminados sus trabajos los oposito
res los entregarán en sobres cerrados y fir na
dos al vocal del Tribunal que se halle prese ite. 
el cual los recibirá y sellará; el Tribunal cele
brará sesión pública el mismo día o al siguiente 
y en ella dará lectura cada opositor a su trabaj 1, 
no invirtiendo en ello más de quince minutos.

El ejercicio segundo consistirá en la práctica 
del tema (pie por suerte le haya correspondido 
de los señalados para el ejercicio práctico, pre
via exposición oral que no podrá exceder de diez 
minutos; si por la naturaleza del tema no pudie
se practicarse a juicio del Tribunal antes de em- 
ficzar su exposición sacará otro u otros; los temas 
jlesarrollados por un opositor no entran en suerte 
|)ara los siguientes.

Para la práctica del primer ejercicio se anun
ciará la fecha, sitio y hora, con ocho días de an-

Aclación, en el “Boletín Oficial” y a ser posib,e . 
/en los periódicos locales y en el tablero de anu11' 
cios del Dispensario antivenéreo, sito en la cali- 
de María Rafols, 1 duplicado.

Constituido el Tribunal en sesión pública C;1 
el sitio, día y hora señalados, el Presidente abii- 
rá la sesión y dispondrá que el secretario ( j 
lectura de la convocatoria y de la relación d® 
aspirantes admitidos a la práctica de los ejef' 
cicios, procediéndose acto seguido al sorteo p3r^ 
determinar el orden en (pie habrán de actuar l‘,? 
opositores, publicándose una lista autorizada po* 
el Secretario del Tribunal, con el visto bueno dj 
Presidente, que se 'fijará en el tablero de anuncié 
del establecimiento donde el acto tenga lugar.

La calificación del primer ejercicio será P°r 
puntos y cada Juez podrá dar de uno a diez 
¿untos como máximo, siendo el total de puntos 
obtenidos por cada oposito¡r el que deternnn® 
su calificación; el mínimum de puntos necesario, 
para la aprobación del ejercicio es el de quine- 
y el opositor que no los obtenga quedará excluí* 
do de las oposiciones. .

No se admiten más faltas de asistencia que b'-' 
producidas por enfermedad y esto solo en e 
primer ejercicio, justificando la falta median^ 
certificación 'facultativa, siendo excluido zleln1' 
tivamente si no se presenta al segundo lian11' 
miento. En el segundo ejercicio no se adinil1'11 
excusa, quedando excluido el opositor, sea cua ' 
quiera la causa de su falta de asistencia. , .

El mismo dia en que terminen los ejercicio-^' 
el Tribunal deliberará y elevará a la Coniisn'j 
permanente de la Junta provincial de Sanidad 
todo lo actuado y la propuesta por. orden de ca' 
lificación del opositor designado para ocupar • 
plaza anunciada en la convocatoria.

Lo que se publica en este periódico oficial par* 
conocimiento de los interesados y a los efecto 
oportunos.

Zaragoza. I2 de septiembre de I929.—El 1"^ 
pector provincial de Sanidad Jefe técnico del Sc'' 
vicio, Felipe Sáenz de Cenzano.

Temas para el primer ejercicio.

l.° Concepto de la asepsia y de la antisep-"11’ 
Objeto de las mismas y modos de practicar* 1'11’' 
i 2.0 Desinfección de las manos y del can'P 
operatorio en general y especialmente en las 
raciones de los órganos genitales masculino y 1 
menino. _

3 .0 Esterilización del material de goma. 
cedimientos, ventajas c inconvenientes. .

4 .0 Esterilización de Jas ropas usadas en 
operaciones. Procedimientos. Manera de imp’6 
visar su esterilización en caso de urgencia.

5 .0 Desinfección de los instrumentos. M(,‘ 
de conseguirla e indicaciones de la misma en *(' 
diversos casos. c,

6 .rt indicaciones de levantar la cura a un 
rado. Cuándo han de quitarse los puntos de sl 
tura. • ,,

7 .0 Irrigación continua en las .heridas in*ccl‘l 
das. Dispositivos para realizarla.

8 .° Enumeración de los principales tópico5 
el tratamiento de las quemaduras. Especial (‘c' 
cripción de la cura por Ambrina.

9 .0 Asistencia urgente en caso de henioir- 
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gnis. (onducta del practicante en tales acci
dentes.

lo. Concepto de la anestesia en general. Anes- 
(. i< os mas usados. I écnica de la anestesia.

11. Manera de preparar un enfermo para una 
Operación quirúrgica.
J2- Diversas posiciones del enfermo en la mesa 
c 'ipci.u iones. Manera de improvisar disposi- 

cuando no se dispone de mesa apropiada, 
de nrp •^eUteS de anestesia general. Manera 
oe prevenirlos y tratarlos.
art¡rirJ,rÍI^Í1)a-eS procedimientos de respiración 
ai óical y teemea de los mismos.
Dara b^ n.estesia. local- Instrumental necesario 
¿enitMpT1Sma‘ Anestes,a l(^al en las operaciones 

lumlrn-^r 'A’T'105 necesari°s para la punción 
es nn Cmda,dos POSt-O^ratorios a los enfer- 

n,ies puncionados. •.
cauciom rn^^ ,(¡s °Perados del pene. Pre- 

iq 17' ‘ ■sA"nn en la colocación del mismo. 
frccmente'n lo17aC,°ni de niedieaciones más 

<ÍAaaS Para ,aVad0S "retra,es ' 
den utilizarse. s concentraciones a tjue pue- 

uretrales. Instrumental y 

la Anatomía <lel aparata 

(*e la Anatomía del aparato

*9- Instalaciones 
iccnica.

20. [dea general 
genital masculino.

21. Idea general 
genital femenino.
torh rrXlrenSS que .(lebc comprender una his- 
tona c unea. Descripción de la misma.
cnración'de'T^l"0' <|Ue de,Íen adoPtarse parada 
^gros 1e r ' leS,°neS en ,as embarazadas. Pe- 

s os de dichas curas.
de costras- M<xlo de con

tó dC eñ , P°™adas Para tratan,ien- 
*= las nlermedades de la piel. Técnica.

fermos d''Cn Cn (ine deben ser curados los en- 
"am ento rl^na'Cf'S5Ujr A Yenera,,0Sia- Ka™" 
¡"'livUual a 6 a Profilaxis venérea 

S:110™5' IndÍCaCÍOnes y aPd- 

4 KS,,e T6- 

' A' ''A1*’ de soL Vigilancia de tos 
^tiinos durante el mismo. 

ner-des1,,mCrt<,S y catal),asmas. Indicaciones ge
niales y aplicaciones.
apltoacS^'"6 APAA" "aoRer Antes de una 

M'cacion mercurial y bismútica.
aani,a,m de 1:1 hÍRÍenc de los sa|var- 
la inyección 3 antCS y después de

' los^bi.?1? 1geneIal (le los mercurializados y de 
os b smutados. Conducta a seguir en los enfer- 

• s imetados a estas medicaciones.
33- I limeros auxilios a un enfermo sincopado. 

las34i ^'¡ocimiento y descripción de las cánu- 
ureir 1 í0,. ,corriente )' de corriente sencilla 
dir- '* eS" 'I“del08 de más frecuente uso. Sus in- 
"caciones. 

un'??' distinción entre un explorador de uretra. 
1 sonda y un dilatador uretral.

Dmp J,er’nga de Bartelemmy, Luer y Bonnau. 
s incion y áplicaciones de las mismas.

37. Material necesario para tina circuncisión. 
Preparación del mismo.

38. Material necesario para una sutura. Dis
tintas clases de suturas o instrumentos necesa
rios para practicarlas.

39. Pinzas de hemostasia y cura. Pinzas para 
curas vaginales y uterinas. Descripción de los 
modelos más usuales. Pinzas de agrafe.

40. Histerometro. Cucharillas para raspado. 
Esterihización de las mismas y, en general, de 
los elementos cortantes.

Temas para el ejercicio práctico.

l. ° Manejo de autoclave. Descripción teórica 
del mismo. Desinfección del material de cura.

2. 0 Técnica de la inyección hipodérmica. Acci
dentes de la misma. Modo de prevenirlos.

3. 0 Técnica de la inyección muscular. Acci
dentes de la misma. Modo de "prevenirlos.

4. 0 Técnica de la inyección intravenosa. Acci
dentes de la misma. Modo de prevenirlos.

5. " d écnica de la extracción de sangre para 
reacción de Waserman. Preparación del instru
mental.
. 6.° Recogida de exudados uretrales. Técnica e 
instrumental.

7. 0 Inyecciones uretrales. Técnica e instru
mental.

8. " , Lavados uretrales anteriores. Técnica le 
los mismos y preparaciones necesarias.

9. 0 Lavados de vejiga en el hombre. Descrip
ción detallada de los distintos tiempos.

lo. Lavados de vejiga en la mujer. Instru
mental y técnica.

11. Irrigaciones vag-inales. Contraindicaciones 
de las mismas. Técnica y precauciones.

12. Técnica del cateterismo uretral en el hom- 
ibre y la niujer. Distintas clases de sondas.

I3. Técnica de la depilación manual.
I4. Investigación de la albúmina en la orina. 

C ansas de error y modo de subsanarlas.
I5. Puesta en ma,rcha de los aparatos de dia- 

termia'fototerapia. Idea general de sus mecanis
mos.

16. Técnica de escarificación. Descripción de 
un escarificador.

17. Vendajes de la ingle, escroto y ano.
18. Distinción y manejo del termocauterio y 

del galvanocauterio.

Núm. 5.092.
TRIBUNAL INDUSTRIAL DE ZARAGOZA

D. Angel Villar y Madrileño, Juez Presidente 
del Tribunal Industrial de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades impuestas a Enrique López Barbod, en 
juicio promovido ante este Tribunal, por Isidro 
de Gracia, en reclamación de indemnización por 
accidente del trabajo, se saca a la venta en pú
blica subasta, por segunda vez y con la rebaja 
del veinticinco por ciento, la finca siguiente:

Parcela, sita en término de Miraflores, parti
da de Rabalete, señalada con el número cin
cuenta y tres, de ciento sesenta y nueve metros 
cuadrados de extensión superficial; lindante a¡ 
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este con camino de San José, al sur con parce
la número cincuenta y cinco, de la Sociedad 
Anónima de Pieles, al norte con parcela núme
ro cincuenta y dos de D. Iñigo García Marco y 
Casimiro Lobera y al oeste con parcela de don 
Manuel Ejarque; valorada en ocho mil quinien
tas pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Tribunal el día ocho de octu
bre próximo, a las diez de la mañana, se hacen 
las advertencias y prevenciones legales siguien
tes;

Que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Tribunal, o establecimiento destinado 
al ef- cto, el diez por ciento de la tasación y 
exhibir su cédula personal, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación, y pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero; que no existen tí 
tulos de propiedad, siendo de cuenta del r-ma
tante el proporcionárselos, y que la certiBca- 
ción de cargas, expedida por el Registro, esta
rá de manifiesto en la secretaría, para quien de
see examinarla; que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta, sin desti
nar a su extinción el preció del remate.

Dado en Zaragoza a nueve de septiembre de 
mil novecientos veintinueve. —Angel Villar y 
Madrileño.—Manuel Bibián, O. H.

SECCIÓN SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al público, en la secretaría 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan, los' siguientes documentos; pu
diendo presentar los vecinos contra aquéllos las 
reclamaciones que estimen convenientes.

Proyecto del presupuesto para 1930.
Número 5.094 Grisén.

— 5.108 Talamantes.
— 5.112 Retascón.
Repartimiento de rústica y pecuaria 

Número 5.G97 Embid de Ariza.
5.100 Purujosa.
5.104 Alborge. 
5.105 San Mateo de Gállego. 
5.106 Cuarte. 5.106
5.107 -Pastriz. 
5.103 Talamantes. 
5.109 Zuera. 
5.111 Romanos.

Padrón de edificios y solares
Número 5.096

— 5.097
-- 5.105
— 5 106
— 5.107
— 5.108

Gotor.
Embid de Ariza. 
San Mateo de Gállego.
Cuarte.
Pastriz. ■
Talamantes.

5.110 Zuera.

Matricula industrial
Número 5.096

— ó. 105
— 5.106
- 5.107
— 5.1(18
- 5.110

Gotor.
San Mateo de Gállego.
Cuarte.
Pastriz.
Talamantes.
Zuera.

Padrón de automóviles.
Número 5.105 San Mateo de Gállego

Alhama de Aragón. N. 5.095.
El día veinticuatro del actual, a las once de 

la mañana, tendrá lugar en esta Casa Consisto
rial subasta pública, con sujeción al pliego de 
condiciones inserto t n el Bo l e t ín Of ic ia l  ex
traordinario de esta provincia, correspondiente 
al día 19 de julio último, y al de las económi
cas formulado por este Ayuntamiento, para Ia 
adjudicación de los aprovechamientos de pas
tos concedidos durante el plazo de cinco años, 
en el montenúm.5 a), del catálogo de los de 
utilidad pública, denominado Dehesa de Ia 
Hoya, de este término municipal, para 20J ro
ses lanares y 50 de cabrío, por el tipo de tasa
ción anual de 550 pesetas.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los licitadores que quieran intere
sarse en dicha subasta.

Alhama de Aragón, 7 de septiembre de 1929. 
El Alcalde, José Pérez Riva.

♦ * *
El día veinticuatro del actual, a las doce, 

tendrá lugar en esta Casa Consistorial subas
ta pública, con sujeción al pliego de condicio 
nes inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordi
nario de esta provincia, correspondiente al 
día 19 de julio último, y al délas económicas 
formulado por este Ayuntamiento, para la ad
judicación del aprovechamiento de cuatrocien
tos metros cúbicos de piedra concedidos du
rante el año forestal de 1929 a 1930 en el monte 
núm. 3 del Catálogo de los de utilidad pública, 
denominado Carragodojos, de este término mu
nicipal, y por el tipo de tasación, que es el de 
800 pesetas. .

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los licitadores que quieran intere
sarse en dicha subasta.

Alhama de Aragón, 7 de septiembre de 1929. 
El Alcalde, José Pérez Riva.

Aranda de Moncayo.
El quince de septiembre, y hora de las once, 

se celebrará subasta pública para el arriendo 
del abasto de la carne de carnero, desde prime
ro de octubre del corriente año al 30 de septiem
bre de 1930, al precio de tasa en baja, y bajo el 
precio de condiciones que se halla de manifiesto 
en la secretaría del Ayuntamiento; y si no hu
biese postor, se celebrará la segunda el día «a1 
del corriente, y si tampoco hubiese postor, so 
celebrará el día 28 del actual, a la misma 
hora.

Aranda de Moncayo, 9 de septiembre de 1929. 
El Alcalde, Melchor Andaluz.
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Gotor. ■ N. 5.090.
Bajo los respectivos pliegos de condiciones, 

que quedan expuestos al público en la secreta
ría de este Ayuntamiento, tendrán lugar, bajo 
mi presidencia, en estas Casas Consistoriales, 
los arriendos, en pública subasta, del Macelo 
Público y el de Pesas y medidas, a las diez 
horas el primero y a las once el segundo res
pectivamente del día 22 actual, procediéndose 
a las segundas subastas el día 29, a las mismas 
horas y lugar señalado, si en las primeras no 
se presentara licitador alguno.

Gotor, 10 de septiembre de 1929.—El Alcal
de, Andrés Marín.

Monegrillo. N.° 5.102,
Desde l.° de octubre próximo, y por renuncia 

yoluntaria del profesor que la viene desempe
ñando, quedará vacante la plaza de Practicante 
titular de este partido mancomunado de Mone
grillo y Parlóte, con la dotación anual de 400 
Pesetas, satisfechas a prorrateo por trimestres 
vencidos de los presupuestos municipales de los 
respectivos Ayuntamientos.

El agraciado podrá contratar los servicios de 
*a barbería y de la cirugía menor con los veci- 
n°s pudientes de ambos pueblos, por el precio 
que convengan entre los mismos.

Das instancias, documentadas y reintegradas, 
his dirigirán los aspirantes a esta Alcaldía, en el 
Plazo de treinta días, siguientes a la inserción 
ue este anuncio en el B. O. de la provincia.

Monegrillo, 7 de septiembre de 1929.—El Al
calde, Pedro Cepero.

N.° 5.101.
. Dor carencia de aspirantes se halla vacante 
a plaza de Comadrona de este pueblo y Farle- 
6: su dotación consiste en 400 pesetas anuales, 
Pagadas a prorrateo por trimestres vencidos de 
08 presupuestos municipales de ambos pueblos. 
^.Eas solicitudes, debidamente reintegradas, se 
.!rigirán a esta Alcaldía, por término de treinta ।las’ contados desde su inserción en el B. O. de 

provincia; pasado dicho plazo se proveerá. 
p^íiH^rillo, 7 de septiembre de 1929.—El Al-

Pedro Cepero.
Sos del Rey Católico. N.0 5.119. 

lip\°r esPac’° cinco días estarán de mani- 
rJlaSl° al Público, en la secretaría municipal, el 
* no, memoria, pliego de condiciones y pre- 
na^0^8^0’ aPr°hados por el Ayuntamiento pleno 
p ^a ‘a construcción, mediante subasta, de un 
. ral-majada en el monte Valoscura de este 
Ormino.
ci6)Uliante dicho plazo, contado desde la inser- 
n 11 d6 os'e anuncio en el B. O., y según lo dis- 
cont ° en- nrtículo 26 del Reglamento sobre 
de luntación de obras municipales de 2 de julio 
(. ' ¿4, podrán presentarse las reclamaciones 
d- ®e quieran; advirtiendo que no será atendi- 

ninguna que se presente después.
l<)9nS 1,61 ,íey Católico, 10 de septiembre de 

• •—El Alcalde, José Alvira.

Tauste. N. 5.116.
Habiendo aprobado la Comisión municipal 

permanente un proyecto de presupuesto extra
ordinario, por la cantidad de ochenta y un mil 
ochocientas trece pesetas treinta y dos céntimos, 
para la aportación que en metálico tiene ofreci
da este Municipio al Estado para construir un 
Grupo Escolar de nueva planta, con destino a 
dos Escuelas graduadas, una para niños y otra 
para niñas, con seis secciones cada una, en esta 
villa, queda expuesto aquel documento en la se
cretaría del Ayuntamiento, por término da 
ocho días, que se contarán desde el día siguien
te al en que aparezca inserto el presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, pa
ra que pueda ser examinado por cuantas per
sonas lo deseen, y se puedan formular en dicho 
plazo y en los ocho días siguientes las reclama
ciones u observaciones que se estimen oportu
nas, todo conforme a los artículos 295 del Es
tatuto mupicipal vigente y 5.° del Reglamento 
de la Hacienda municipal, fecha 23 de agosto 
de 1924.

Tauste, once de septiembre de 1929.—El Al
calde, Joaquín López.

Villalengua. N.° 5.053.
Por térmimo reglamentario se halla expuesto 

al público, en esta Alcaldía, el padrón de circu
lación de automóviles, para el año 1930.

Villalengua, 6 de septiembre de 1929.—El Al
calde, P. O., Manuel Oliete.

Villanueva de Gállego. N.° 5.122.
Por el plazo de quince días quedan expuestos 

al público, en la secretaría de este Ayuntamien
to, los padrones de automóviles camionetas y 
motocicletas, formados para el ejercicio próximo 
venidero de 1930, a fin de que puedan ser exami
nados por cuantos lo tengan por conveniente y 
formular contra los mismos las reclamaciones 
que consideren justas.

Villanueva de Gállego, a 10 de septiembre 
1929.— El Alcalde, Felipe Cativiela.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 5.023.
Calatayud.

Cédula de emplazamiento.
El señor Juez de Instrucción de este partido, 

ha acordado, en providencia de hoy, dictada en 
la causa seguida en este Juzgado con el núme
ro 52 del año 19’27, por uso público de nombre 
supuesto, se emplace por medio de la presente, 
que se publicará en los periódicos oficiales y 
tablón de anuncios de este Juzgado, al procesa
do Cirilo Arranz Reyes, de 25 años, soltero, hi
jo de Zacarías y Agustina, natural de Berlanga 
de Roa, soldado del Batallón de Cazadores de
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Africa, núm. 12, hoy en segunda situación de 
servicio activo, agregado al Regimiento de In
fantería del Infante, núm. 5, cuyo último domi
cilio fue en Zaragoza, barrio del Castillo, núme
ro 156, a fin de que dentro del término de diez 
días, contados desde la publicación de la pre
sente, comparezca ante la Sección única de la 
Audiencia provincial de Zaragoza, por medio de 
Abogado y Procurador que le defiendan y re
presenten en dicha causa; previniéndole que de 
no comparecer dentro del plazo expresado le 
serán nombrados de oficio por la Superioridad, 
sin perjuicio de pararle el que hubiera lugar en 
Derecho.

Dado en Calatayud, a cinco de septiembre de 
mil novecientos veintinueve.—El Secretario ju
dicial, Justo López.

Núm. 5.103.
Zaragoza.—San Pablo.

D. Juan de Hinojosa Ferrer, Juez do instrucción 
del distrito de San Pablo de esta capital;
Hago saber: Que en cumplimiento a carta-or

den dimanante de la causa núm. 372 de 1926, 
sobre estafa, contra Prudencio Aured Aured, 
se sacan a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, los semovientes, propiedad de dicho 
señor, siguientes:

Pesetas.
Un macho, pelo negro, de 1*55 alzada, 

de 12 ó 13 años: tasado en.............. 450 
Un caballo, castaño, de 1‘65 alzada, de

5 ó 6 años: tasado en................ . ... . .. 550

Total.................................. 1.000

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado el día veintiocho del actual, 
a las once de su mañana, observándose las si
guientes condiciones;

1 .a Que para tomar parte en la subasta es 
necesaria la presentación de la cédula personal 
y consignar previamente en la mesa del Juzga
do, o establecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento de la tasación.

2 .a Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la tasación; pu- 
diendo hacerse el remate en calidad de ceder.

3 .a Que los semovientes se encuentran de
positados en poder del propio Sr. Aured, quien 
los exhibirá a los que pretendan tomar parte 
en la licitación.

Dado en Zaragoza, a siete de septiembre de 
mil novecientos veintinueve.—Juan de Mino- 
josa Ferrer.—El Secretario, Manuel Palomares.

La Palma (Huelva).
Cédula de citación.

Por medio de la presente cédula se cita a 
los testigos que al final se dirán, para que el día 
diez y ocho del actual, a las diez y media de la 
mañana, comparezcan ante la audiencia de Huel
va, sita en calle Cánovas, núm. 39, al objeto de 
asistir al juicio oral de la causa número 93, año 
1928, por robo, contra Marcelino de los Reyes; 
bajo apercibimiento que de no comparecer les 

parará el perjuicio que haya lugar en Derecho.
Testigos que se citan, cuyo actual paradero se 

ignora: Demetrio Alcalde Rodríguez, natural de 
Zaragoza, y Pedro Figuerola Castro.

La Palma, 5 de septiembre de 1929.—El Se
cretario, A. Castro.

de 
sii 
(|i

di 
la
Pi

PARTE NO OFICIAL
Regimiento Lanceros del Rey, l.° de Caballería

El 22 del actual, a las once horas, tendrá ln- 
gar en pública subasta la venta de dos caballos 
y una yegua de desecho que tiene el mismo. 

Zaragoza, 11 de septiembre de 1929.—El Co
mandante Mayor, José Repullés. . c
------------ :----------—----------------------------------—----- i,

Núm. 5 120. . . r
Comunidad de Regantes de las Vegas de Ejea

de los Caballeros. , (
Por el presente se convoca a todos los partí

cipes de osla Comunidad a Junta general extra
ordinaria para el día veintisiete del actual, a las ¡ 
cuatro de la tarde, en el Salón do sesiones do 
este Ayuntamiento, para proceder al examen y 
aprobación del presupuesto extraordinario for
mado para cubrir los gastos causados en la re
paración del azud de la vega de Lisear.

Si por falta de mayoría no pudiera celebrarso, 
tendrá lugar en segunda convocatoria el día 
veintinueve del mismo m ‘s, a igual hora y on el 
prof io local, y se tomarán acuerdos con los qu0 
asistan.

Ejea de los Caballeros, 10 de septiembre de 
1929.—El Presidente, Virgilio Miguel.

Núm. 5.08.9
Monreal de Ariza.

Por dimisión voluntaria del que la desemp0, 
fiaba, fundada en motivos de salud, se halla va
cante la plaza de Médico Cirujano de las familia9 
acomodadas de esta localidad, con la dotación 
anual de 3.625 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos por una Junta de contribuyentes res 
ponsable al pago.

Este pueblo no tiene anejo y dista cinco k* 
lómetros de buen camino a Ja estación de Aria8

Los señores solicitantes dirigirán sus instan
cias a D. Pablo Polo Caceo, Presidente de dicha 
Junta, en el término de treinta días, contado3 
desde el en que aparezca el presente anuncio 
en el B. O. de la provincia.

Monreal de Ariza, 4 de septiembre de 192" 
El Presidente de la Junta, Pablo Polo.

■EM HISTORICOS OE DiBOCi IS9
POR D. T0RIBI0 DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS

De venta en la Depositaría de la Excma. U» 
putación de Zaragoza.

Imf mo ít a  d k . Hoinao

M.C.D. 2022
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J-n caso necesario podrá dedicarse la totalidad 
*\c la indemnización a la repoblación del monte 
s,1nestrado o de otra superficie del mismo dueño 
(ll'e necesite la repoblación.

Artículo 23. Las superficies públicas incen 
1 ’adas se acotarán ai pastoreo y se repoblarán en 
a época que el Ministerio de Fomento acuerde, 
ludiéndose, previa justificación técnica, repoblar 

lugar de aquellas otras superficies análogas a 
Ja^ incendiadas y en sitio distinto, siempre que 
Uercn de la misma entidad propietaria.
.Artículo 24. En todos ios montes en explota- 

^.nn se restará de su posibilidad decenal o perió- 
lca el volumen del arbolado destruido y del que 

‘A11 llecesario aprovechar como consecuencia del 
’ncendio.
,J'n ^1 caso de que la graduación normal de las 

. :}ses de edad esté asegurada .y que,, previos los 
"riñes técnicos correspondientes, pueda ga- 

(L|n]t,^arse, ,a pesar de lo destruido, la continui- 
renta anual, podrá mantenerse la po- 

(i:>1|a<l establecida para el período correspo- 
*Ae de Ordenación.

p A'ticulo 25. El servicio de Estadística de la 
'0(lucción forestal suministrará a la Junta Su- 

1°S í'atos (lue obren en su poder para el 
hvCU 0 al)roximado de las primeras cuelas o pri- 
m s -kl segur».
It-s ^'genieros Jefes de los Distritos foresta
,)] leniitirán al Servicio de Estadística, en el 
peic^ ^os meses, la relación anual de la su- 
'luV^16 incendiada durante el último quin- 
(]<.ll-ni° Y el valor de lo destruido y le los demás 

°s y perjuicios que se hayan originado.

CAPITULO V.
De las sanciones.

da^rt'1Cu*° 2^- Además de las penas determina- 
inceeirlaS vigentes para el delito de 
did-ll('1Os en *os montes, podrán acordarse me-

'e or(*en administrativo conducentes a cas- 
Fcói. a Os ÍHcendiarios y que se regularán en el 

h.,Unentó oportuno.
dem ,1CU^, 27- el caso en (lue Ia parte de in- 
emDl11?aC^n (*ue un Municipio haya tenido que 
supe ar en *amin3:S, de acuerdo con el artículo 22, 
Mar^’^ 7° Por l°o del valor del .monte al repo- 
Part1 Parte incendiada, pasará éste a formar 
indei ( l)atr*monio forestal del Estado ante la 
bl() ^yzación correspondiente, y el abono al pue- 
Ponrl.6 I)arte de renta que procede v corres- 

Art' a resto n<) dañado.
nie (i 1(ju*0 28- Por excepción, y previo infor- 
lOs ¡^, a Junta Superior del Seguro forestal y de 
Por-]’ técnicos pertinentes, se suspenderá 
iucenrr ainOS (|Ue se acuerde la repoblación de lo 
1 ’ lado en montes públicos.

Artículo adicional.
’ La 1
°Port ^Unla redactará en-el plazo de un mes el 
l^eal T10 ^e^ameuto para el desarrollo de este

. D^^^elo-ley.
yecien? en |)alacio a seis de septiembre de mil no- 

E1 V? .veint¡nueve.—ALFONSO
Burín ""stro de Fomento, Rafael Benjumea y 

(“Gaceta” 8 septiembre I929)

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REAL ORDEN recordando a todos los organismos pari
tarios el exacto cumplimiento de la Real orden de 20 de 
julio del año actual, dándoles como último e improrroga
ble plazo hasta el día l.° de octubre próximo; y dispo
niendo que dichos organismos remitan también, antes de 
dicha fecha, sus presupuestos.

Núm. L208.

limo. Sr.: La Real orden de 20 de julio de I929 
ordenaba a los Comités paritarios y Comisiones 
Mixtas del Trabajo que remitieran a la Junta ad
ministrativa creada a los efectos del señalamien
to de las cuotas corporativas de que habla el ar
tículo 80 del Decreto-ley de 26 de noviembre de 
I926, texto refundido, copia de las matrículas de 
la contribución industrial y de utilidades, en las 
que habían de incluirse todos los contribuyentes 
de los organismos paritarios, por cuotas y pue
blos, debidamente totalizadas, como asimismo que 
a dichas listas se acompañasen resúmenes del es
tado del papel puesto en circulación, formando ta
les completos sobre el papel cobrado o que esté en 
vías de serlo, el que debe anularse y el que co- 
rresjKmde a los fallidos, así como cuantas obser
vaciones estimasen más convenientes para, refle
jar de un modo exacto cuanto afecta al régimen 
económico de los organismos paritarios.

La necesidad de que este régimen se acomode a 
reglas de economía y de justicia va unida al fácil 
y normal •funcionamiento de la Organización 
Corporativa, y la labor que.ha de realizar la Jun
ta- Administrativa creada por Real orden de 1.° 
de julio próximo pasado, en unión de los organis
mos técnicos administrativos del Ministerio, ha 
de ser de una intensidad proporcionada a la mis
ma importancia del cometido: asentar en plazo 
rápido y apremiante, y sobre ¡liases firmes y equi
tativas, la vida económica de los órganos pari
tarios españoles.

Por todo ello, ,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 
l.° Que se recuerde a todos los organismos 

paritarios el exacto cumplimiento de la Real or
den de 20 de julio próximo pasado dándoles como 
último e improrrogable plazo hasta el l.° de octu
bre próximo.

2 ." Que todos los organismos paritarios re
mitan también antes de esa fecha sus presupues
tos.

3 .0 Que la Junta Administrativa creada por la 
Real orden de l.° de julio empiece a funcionar 
durante el presente mes de septiembre.

Lo que de Real orden digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años.

Madrid, 5 de septiembre de 1929'-*-Aunós.
Señor Director general de Corporaciones.

(“Gaceta” 6 septiembre I929).

M.C.D. 2022
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8DB1ESK0 CIVIL DE LA fMVIKCIA DE ZARAGOZA o
F NOMBRES PUEBLOS

2 
i

Nüm. 2.096.
Negociado 3? — Caza. 4 José Roy Brea Ü[i

Relación de las licencias de uso de armas, de 
caza, galgo y hurón, espedidas por este Gobier-

4
4
4

Benito Lahuerta 
Román Arjol 
Germán Tremps

, Morés 
Castejón de V. 
Sástago

L 
c

no durante el mes de febrero de 1929. 4 (Severino Pérez , Calcena c
NOTA. La inicial C, puesta en la última casilla, indica licencia 4 Ignacio Ibáñez Id. (,

de caza; la U, uso de armas: la G, de galgo: la H, de hurón 4 Pedro Sierra Gallur c4 Jesús Galindo
Manuel Monreal

Id.
O o 4 Al famén
B NOMBRES PUEBLOS B 4 Julián Albalad Zaragoza c

4 Manuel Labadía 
| Camilo Labanza

Caspe 
Id. c

4 c
1 Juan Sancho Ejea u 4 Manuel Romeo c
1 José Garitagoitia Borja u 4 , Angel Martínez Chiprana c
1 Primitivo Villar Id. u 4 Jesús Laínez Litago c
1 Miguel Gracia Id. u ■1 Andrés Peralta Afión c
1 Manuel Sesma Alagón 11 4 Simón Ramos Calatorao c
1 Andrés Carcellón ■ Zaragoza u ' 4 Genaro Pinilla La Muela c
1 Cándido Segura i ATagón c 4 Mariano Morer Sástago , c
1 Vicente Forniés Brea c 4 José Ballano Manchones c
1 Alejandro Navarro Alpartir c 4 Julián Fraile Bordalba u
1 Sebastián M¡ramón Tabuenca c 5 Medardo Ros C<k 1o s u
1 Emilio Gracia Cariñena c 5 Mariano Castelnou Alcalá de Ebro u
1 Pedro Cunchillos Gallur c 5 Gaudencio Gracia Gallur c
1 ■Mateo Burgués Nuévalos C 5 José Ruiz Zaragoza c
1 Miguel Ortelles Azuara < ■ 5 Vicente Zalaya Gallur c
1 Francisco Ibáñez Id. c 5 Fortunato Cisneros Clarés de Ribota ('
1 Joaquín Ibáñez Id. c 5 Silvestre Bonet Sta. Cruz de Gr.o c
1 Julián Cuartero Lumpiaque c 5 Benito Mallén Torrajba de Ribota c
1 Francisco Calatayud Paniza c 5 Tomás Lassa Id.
2 Juan Pina Pinseque u 5 Bernabé Abenza Cadrete c
2 Miguel Remiro Gallur u 5 Antonio Martínez Ejea c
2 Pedro García Alcalá de Ebro u 5 Pedro Paracuellos Moneva

Paracuellos de la R- L
2 ' Pablo Moreno Id. u 5 Mariano Sánchez
2 Pedro Olite Id. u 5 Pedro Sánchez Id. í'
2 Miguel Embid Zaragoza U 2 Antonio Loza Pradilla de Ebro c
2 Joaquín Santa Ursula Ariza u 5 Miguel Boned Sta. Eulalia íiallego f
2 Rafael Longás Tauste C 5 । Julián Garasa Id.
2 Romualdo Enguita • Calmarza C 5 Ildefonso Bertol Bárbol'es c
2 Ensebio Escolano Id. c 5 Francisco Prin S. Mateo de Gálíeg0 c
2 , Angel Asno Gotor c 5 Gregorio Samper Ejea G
2 Juan Ferruz Sástago c 5 El mismo Id. c
2 Bruno Navarro (Sádaba c 5 Teófilo Forniés Tierga
2 Antonio Ai.sa Farasdués c 5 Angel Benedí . Nigüella c
2 Valentín Montori Id. c 5 Martínez Valenzuela Aliento c
2 Raimundo González Bijuesca c 5 José Nuez Id. c
2 Antonio González Id. c 5 Hipólito Contín Santed c
2 Modesto Upe Torrijo Cañada c 5 Ricardo Mayayo FrqsCano c
2 > Antonio Molinero Id. c 5 Andrés Romanos Garrapinillos c
2. Bernabé Erdorián Castiliscar c 5 Tomás Lozano Ateca L'
2 Felipe García Villafeliche c 6 Lorenzo Palacín Luceni c
2 Pedro Róy La Almunia c 6 ¡Miguel Aisa . Sádaba 0
2 Ignacio Gil Bardallur c 6 Juan Cuesta Pedrola (■
2 Mariano Lon Villa fehche c 6 , Bruno Domínguez Fréscanb
2 Marcelino Oláriz Layana c 6 Primo Carranza Id. c 

c2 Felipe Lizalde Id. c 6 Pedro Aristizábal . Mallén
2 Emilio Mateo Munébrega c 6 Esteban Arcega Rueda de Jalón c 

c 
c 
c 
c

2 Mauricio Hernando Zaragoza 6 Alfredo Martín Id.
2 Ramón Cárcel 1er Maella c 6 Daniel Ramón Epila
2 Rufino Díaz Calatayud c 6 Antonio Joven Montanana
2 Angel Sancho Leciñena c 6 Mariano Lorón Epila
2 i Pedro Vela Monegrillo c 6 José Lorda Cinco Olivas c 

c 
c 
c 
ó

2 Antonio Blasco Villanueva Jiloca c 6 । Tomás Marañés Mainar
2 Andrés Domingo Daroca c 6 ' Miguel Lierta Quinto
2 Eustaquio Campos Id. c 6 Miguel Lierta Tello Id., 

Escatrón2 Martín Andrés Id. c 6 Paulino Pina
2 Francisco Sorribas Id. c 7 Calixto Medina • Cariñena u 

ü 
V 
0

2 Félix Cambra Garrapinillos c 7 Pedro Talayero Id.
2 Cándido Ramírez Peñaflor H 7 Félix Pablo Calatayud
2 El mismo Id. H 7 i Bonifacio Gallur Gallur
2 Celedonio Gracia S. Mateo de Gallego G 7 Alejandro Pablo S ediles c
4 Francisco Solanilla Zaragoza U 7 Antonio Briz Cariñena cc
4 Enrique La hoz Id. u 7 Gumersindo López Mallén
4 1 José Ripoll Calatayud u 7 Felipe de la Flor Ma hienda

M.C.D. 2022
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NOMBRES PUEBLOS
n S"
•

9
NOMBRES PUEBLOS

7 Benjamín Márquez iMurero C 10 Antonio López Riela
7 Daniél (¡uillén Id. C 10 1 Pascual Abós Lécera
7 Benedicto Gil Id. C 10 José Alcainc Be Ichite
7 Melchor Garatachea Id. C 10 Gregorio López Cosuenda
7

2

Salvador Franco Id. c 10 Domingo Francés Id.
Joaquín Franco 
IMariano Guillen

Id. c 10 Serafín Anadón Herrera
Id. c 10 Segundo Soria Ibdes

/ Leonardo Guillén Herrera de los N. c 11 [Manuel Ripollés Caspg
8 José María Cáncer Zaragoza u 11 Antonio Gascón Id.
8 Mariano Rubio Id. C 11 Tomás Bernad Lécera
8 N llévalos C 11 Clemente Berué Moyuéla
8 Lsteban José Alegre 

Leandro García
Aladrén c 11 Bartolomé Giménez Ejea
Zaragoza c 11 Pedro García Illueca

8 Julián André, Fombuena c 111 Mariano Gil Brea
* Miguel Latorrc Torriio Cañada c 11 Félix Bencdí Id.
o Lafael Aparicio Id. c 11 Santiago García 1 Id.
8 pedr0 Peire Alagón c 11 Jesús Gómez Id.
8 Manuel Boned Inogés c 11 Anacleto Barcelona Id.
8 Juan Albalak Cabañas c 11 Doroteo Ríos Luna
8 Alvaro Iguaz 

Liego Alegre . 
Ignacio Gayarre 
Uaniel Herrero

Sádaba c 11 Isidro Val . María de Huerva p
8
8
8

Layana
Biota 

Id.

c 
c 
c

11
11
11

Manuel Palacio 
José Romeo 
Joaquín Buenacasa

La Almolda 
Escatrón 
Quinto

8, y ícente Aguaron 
Juan Laseuevac

Villarroya de la S. C 12 Ricardo Albalad Zaragoza
8 Id. c 12 Pascual Otto Almochuel
8 •Jesús Consejo 

A1 i redo Concid 1 nn
Villamayor í" 12 . Gabriel Vallés- Luceni • ’|i9 Zaragoza u 12 Manuel Sánchez Calatayud

Id. c 12 Gregorio Guiral Osera9
Fusebio Torres Valtorres c 12 Félix Bernad Aguilón
yicentc Moreno Calatayud c 12 Jorge Gracia 1 Id.
Pascual Blas Id. c 12 [Moisés tacarla Berdejo9

9 Eduardo ISáinz Cariñena c 12 Santiago Navarro Id.
^egundo Pérez Calcena c 12 Manuel Oliete | Villalengua
Bario Pérez Id. c 12 Julián Martínez Id.9 Félix Gutiérrez Torrehermosa c 12 Enrique Oliete 1 Id.
Luis Pardo Calatayud < • 12 Carlos Ucelay / Id.

, J°sé Burdeos Tiermas c 12 Francisco Calvo Los Fayos
i josé Gargallo 
, Romualdo Saldaña

Tauste ■ c 12 Mariano Sánchez Id.
9 Jarque c 12 José Navarro Uncastillo

belipe Sáez Zaragoza ■ c 12 Antonio Mola 1 Id.9 | pascual Bes ' c 12 Pascual Canales Malpica de Arba
c 12 Fernando Peña | Pomer

1 ascual Falcnn Id. c 12 Manuel Abenia | Quinto
9 ' ^'Mrés Moreno

¡ '-‘Uillerino Moreno
Calatayud 

Id.
c 
c

, 12 
. 12

Santos Conde 
Miguel Gran

Tauste 
Id.

1 Josc Paiardo | Montañana c 13 . Mariano Puig । Villamayor
y Juan Martín Lumpiaque 1 c 13 José Torca 1 Morata de Jalón

Bionisio Aldea | Sástago l C i j-3 Santos González | Novillas 1
। 'ancisco Serrano | Id. l C . 14 Baltasar Abuelo | Pedrola

| Alpartir 1 c 14 Rafael Lafarga | Zaragoza9 I huilón 'Martínez Aniñón 1 c 14 Fermín Ambrós [ Escatrón
9 1 ?atumino Paracuellos 

■ Buis Serr ín.>
| Moneva 1 C

1 C
14
14

Etis'ebie Clavero
Rafael Muñoz

| Id.
| Lumpiaque9. , rablo Gaíietc | Barbóles 1 14 Juan Rodrigo j Morés9

, J°sé Berges 
‘'lorentin Miguel 

¡ Modesto Motc-i

1 c 14 1 Esteban Andt¿*s f Cerveruela9 | Ejea 1 c 14 Mariano Pascual | Alagón
9 | Navardún 1 c 14 José María Julvc | Lucena de Jalón9
9
9
9
9
9
9
9

1 Generoso Bueno
i Jtodoro Sagazte 

'Jorencio (Salinas
, .‘Ulalio Roncal
; y/mán Martínez 

y'cardo Hernández। Juan José Arnal 
Jerónimo Pérez

. Manuel Relancio
, Antonio Salanova 

Joaquín Cobos 
Isidro Lacetá

¡ Juhán Cabrerizo 
codoro Murillo

i Juan tacaba
¡ juan Martínez 

JUai1 González

j Sos
1 Ejea
| Codo 
| Epila 
| Id.
I Tobed
I Id.
| Id.
í Id.
| Id.
| Urrea de

1 C 
1 c 
1 C
1 c1 C 
t C 
1 c
1 L

15
15
15
15
15
15

. 15
' 15

Alejandro Bayanolja 
Antonio Burillo 
Alejo Torcal 
Pablo Sánchez 
Manuel Gregorio 
(Manuel Pérez 
Cándido Sánchez 
Máximo Anderiz

| Luna
| Muel
| Morata de Jalón
| Id.
J Id.
| Sos
1 Sádaba
| Id.

9
9 1 C

1 C
15
15

Francisco Sánchez 
Mariano Martínez

| Luna 
j Ejea

9
10 Jalón 1 C 

1 c
1 15

15
César Zaldívar 
Rudesindo Alevesque

¡ Gallur 
[■ Muel

10 | Borja l u 15 | Mariano Sánchez | Ateca
lo 
10 
lo 
lo

1 Ariza 
i| Borja 
| Id.

.1 Id.
1 Id.

1 U
1 C
1 C
1 c

15
i 16
1 l6
■ 16

Emilio Gabarre 
Francisco Julián 
José I^itorre

1 Vicente Muñío

j Zaragoza 
Id.

( Id.
1 Id.

M.C.D. 2022
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16 
16
16 
16 
16
16 
16 
16 
16
16 
16 
16 
16 
16 
16
16
16 
16
16
16
16 
16 
16 
16
16
16 
16 
16 
16
16
16 ■ 
16 
16
16 
16 
16
16
18 
18
18 |
18 | 
18 |
18 -
18 1 18 ' 
18 !
18 |
18 | 
18 1 
18 ! 
18 | 
18 ¡ 
18 | 
18 | 
19 | 
19^, 
19 l 
19 | 
19,| 
19 | 
19 |
19 1 
19 | 
20 '| 
20 l¡ 
20 | 
20 | 
20 |
20 .8 
20 |
20
20 ,¡ 
20 |
20 |

Miguel Gandióla
José Murillo 
Jesús Peralta 
Policarpo Calvete 
Emiliano Labarta 

i Carmelo Martínez
Valeriano. Malueiwla 
Celestino Felipe 
Juan Bautista Pardos 
Felino Sandio ‘ 
Antonio Pardo 
Lorenzo Mendoza 
Carlos Mendoza 
Domingo Bueno 
Sixto Morales 
Pedro Ripol 
Gregorio Alled 
José García

i'IManud Caballé
Manuel (Silvestre 
Manuel Ibarz 
Manuel Ibarz Ib.arz 
Antonio Ibarz 
Mariano Bcrcngucr 
Antonio Monccda 
Antonio Soler 
Isidro Chueca 
Benito Beqúcría 
Angel Gil 
Justo Serrano 
'Manuel Narvión 
Claudio Serrano 
Felipe Míngucz 
Manuel Espiago 
José Valls 
¡Marcelino Julián 
Ramón Ibáñez 
Marino Pellicer 
Mariano Torrijos 
Félix Benedí 
Angel Melendo 
Esteban Apertc 
Agustín Móntala 
Juan Lagranja 
José (Serrano 
Jesús Serrano 
Luis Casalxma 
Enrique Maravillas 
Pascual Lacosta , |
Bernabé Lacosta [
Enrique de la Lama
Agustín Pérez |
Luis Oliva Ccrvera 
Daniel Aznar 
Miguel Campos 
Julián Jiménez 
Cesáreo Villanucva
Pedro Longás j
Francisco Permán 
Florencio Hernández 
Pablo Mi ral 
Antonio Ruiz 
Leonardo García 
Francisco Sancho 
Cayetano Serrano 
Rafael Ariza
Mariano López 
Justo Pérez 
Melchor Moreno 
Tomás Gea 
Justo Galán 
Miguel Lázaro 
José María Modrego [
Fulgencio Pasamar

Zaragoza 
Ejea 
La Almolda

Id.
Id-,

| Tauste
| Acered 
Tosos

| Langa del Castillo 
j Villanucva del H.

Ainzón
1 Carenas

Id.
Id.
Id.

Illueca
Gelsa
Mequinenza

Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Borja
Uncastillo

Id.
Calatayud
Villarroya de la S.
Calatayud
Villarroya Sierra 

Id.
Fabara
María
Paracuellos Ribera | 
Luceni
Zaragoza 
Nigüella 
Carenas 
Litago 
Gallur

Id.
Cas pe 

Id.
Id.
Id.

Luesia 
Id.

Litago
Fabara .
La Almunia .
Pedrola 1
Terror 
Zaragoza 
Plenas
Tauste |
Uncastillo |
Tosos
Luna 
Erla 
Ateca |
Torrelias •
Zaragoza |
Embid de Ariza 
Riela
Aranda de Moncayo

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

C 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
u 
u 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c
c 
c 
u 
u 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c
c 
u 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c

20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
21
21
21
21
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23 ■
23
23
23
23 |
23 |
23 |
23 1
23 |
23 |
23 |
23 |
25 |
25 i
25 |
25 , 
25 | 
25 [

J 
1

I

I

1 
1

i/

—i— ---- — -------------------
Félix Sariñéna 
Ensebio Gonlún 
Tomás Remacha 
León Benedicto 
Pedro Pérez 
Mariano Esteban 
Francisco Alonso 
Jesús Dieste 
José Pons 
Gregorio ¡Salvador 
Toribio Pardo 
Manuel Calles 
Rafael Peinado 

■Mariano Molina 
Antonio Martí 
José Artal 
Saturnino Segura 
Antonio del Busto 
Felipe Cimbrano 
Julián Cegoñino 
Francisco Gómez 
David Catalán 
Antonio Fabro 
Andrés Borao 
José Jimeno 
Manuel Dobato 
Mariano Millas '
El mismo ।
Rosendo Bosch 
Jerónimo Sánchez
Eladio Vicente i
Pascual ISierra 
Florentín Planas 
Francisco Lázaro 
Luis González 
Luis Baena
Benito Aragüés
Gabriel Marqués i
Miquel Auqué 
Agustín Montero 
José Pomareta 
Tomás Ubide 
Atanasio Dcza 
José Polo 
Santos Jiménez
Primitivo Jimeno |
Francisco Pardos
Antonio Caballero 1
Bruno Catalán |
José García 
Manuel Morata 
Antonio Olóriz 
Candido Lobera i
Alejandro Lizalde 
Nicolás Peña
Víctor Melús ¡
Jesús García 
[oaquín Ortiz 
Remigio Ramírez 
francisco Gera 
31as Gera
Vicente Rodrigo 
íoaquín Pinilla i.
íoaquin Valls 
Domingo Muñoz 
Ioaquín Hernando 
Vicente Pérez 
vlaíiuel Benedí 
¡osé Polo
Vicente Escudero

■’milio de l'rancia 
Mariano García 
Antonio Pérez 
’edro Blasco

Epila
Las Pedrosas
Villalcngua
s

Villafeliche
Zaragoza 
Fuendejalón 
Zaragoza

Id.
Tarazona
Almonacid de Ú 
Villadoz 
Moros

Id.
Zaragoza
M alien

Id.
Id.
Id.

A (partir
Morata de Jiloca
El Frasno 
Cosuenda 
Santa Cruz de G. 
Quinto 
Erla

Id.
Fayón
Aldehuda de L.

Id.
Caspc
Jaulín
El Frasno •
Zaragoza
Caspe 
Tauste
Sierra de Luna 
El Burgo de Ebro . 
Ateca
Carenas 
Aguaron 
Paniza
Vatpahnas
Zaragoza 
Orera
Used ' 
Miedos

Id.
Atea
Murero
Sádaba

Id.
Layana
Litago 
Zaragoza
Alcalá de Ebro । 
Gallur
Tobed
Ejea 

Id.
Brea 

Id. 
Id.

Carenas
Cetina

Id.
Id.

Puebla de Alfi»^11 j 
Zaragoza
Miedes *
Calatorao 

1 bdes
Alfajarín

C 
c 
c
L r
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f 
c

c 
c
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c 
c 
c 
c
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c 
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u 
c 
c 
c 
c 
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c 
c 
c
c

c 
c 
c 
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